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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
i|e rm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recP 
}>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para sú encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T Q L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
{Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 ai semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayantamíentos . 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios ae todas ciases, 
0,75 pesetas ia línea: Edictos cié Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la ¡ínea. x , 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeiv se1: anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provinc ia l . 

(Oídenanza oublicada en el BoLLTíN OFI
CIAL de fecha 17 de Díciemnre d^ 1937.). 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qué 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico ÍReai orden de 6 de 

Abril de 1859) 

i 
Comisar ía general (je Abastecimien-

I tos y Transportes,—Circulares. 
A d m i t i i h t r í i c i O R Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Obras púolicas de la pro-
, viñeia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas,—Anundos. 

Adminis t rae Ó ! Munic ipa l 
"dicics ae Ayunto mié moa 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Comisaría General de Abostemlentos 
y Transporíes 

COMISARÍA DE RECURSO^ —7.a ZONA. 

CIRCULAR NUMERO 77 
Regulada por la Comisar ía Gene

ral de Abastecimientos y Transpor
tes la c i rcu lac ión de fréfol achocola
tado según se ordenaba en m i circu
lar n ú m e r o 73 y h a b i é n d o s e extendi
do esta orden a otras semillas que a 
con t inuac ión se enumeran, he dis
puesto lo siguiente: 

1° Se declara libre la contrata
ción de las semillas que a continua
ción se indican: 

Habas de Mahón y Sevilla, ídem 

de Aguadülce . idem de Mu cha miel . 
Guisantes Pélit Provencal, í dem 

Australia de enrame; idera Capu
chinos, 

Judias garrafales de verdeo, cíe 
color (negras, m a r r ó n , manchadas 
de verdeo 

2.° Para la c i r cu ' ac ión de 1a§ mis
mas se rá ' impresc ind ib l e la presenta
ción de la oportuna guia, modelo 
ún ico reglamentario, expedida {^or 
esta Gómisar ía de Recursos, siendo 
necesario para su expedición presen-
^ r certificación de la Sección Agro
nómica acreditativa de que es para 
siembra y de que existe la superficie 
preparada para efectuarla. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
significando s e r á n decomisada^ 
cuantas partidas no vayan acompa
ñ a d a s de te correspondiente guía i n 
curriendo los contraventores en las 
penas que seña lan la vigente Ley de 
Tasas y disposiciones complemen
tarias. 

Falencia, 2 de Diciembre He 1941. 
— El Comisario de Recursos, Benito 
Cid . 

iflmiiiislracíán oreTíMial 
iaiJiemo civil de la oroviflcia da .Leda 

C I R C U L A R 
Siendo crecido el n ú m e r o de per

sonas que acuden a los grandes nú
cleos urbanos e industriales, en de
manda de trabajo, que en la mayor ía 

de los cases, no se les puede facilitar, 
bien por estar cubierto el cupo de 
obreros necesarios para las activida
des deja p roducc ión y del comercio 
o bien por no reunir las condiciones 
exigidas por las oficinas de coloca
c ión obrera, viéndose por ello obliga
dos a retornar de nuevo a sus puntos 
de origen ocas ionándose así los con
siguientes trastornos, tanto a los i n 
teresados como a las Autoridades y 
siendo injustificados estos desplaza
mientos que tienen una desfavoi-a-
ble repercus ión en los problemas de 
abastecimiento, de la vivienda y aun 
del mismo paro obrero de l^s ciuda
des populosos y fabriles, intereso de 
todas las Autoridades y agentes de
pendientes de la mía , r e s t r í n j a n l a 
salida de hombres y mujeres d é l o s 
puntos habituales de su residencia, 
que vayan en busca de trabajo, poi; 
espír i tu de aventura y a ú n para sus
traerse a la ac tuac ión de las Au to r i 
dades, de su domici l io que les v ig i 
len como indeseables, no conced ién 
doseles Jas autorizaciones que nece
siten a menos que justifiquen cum
plidamente la necesidad de realizar 
el vidje, bien por naturales exigen
cias familiares, bien por hallarse 
provistos de la correspondiente carta 
de trabajo, o en su defecto acreditan
do si tienen medios propios de vida 
o qi^e disponen en el punto de desti
no de una ocupac ión que les permi
ta atender a su subsistencia. 

León , 4 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

T. Escribano 



de la ppmia de León 
I n s p e c c i ó n de c i r c u l a c i ó n y transportes 

por Carretera 

U s a r í a General üe Abasíecimlenlos 
y Transarles 

D e l e g a c i ó n provincial de León 
Esta Delegación Provincial de 

Abastecimientos y Transportes tiene 
conocimiento que los chocolates es
peciales que se hallan en c i rcu lac ión , 
no cumplen los requisitos estableci- Dando normas para la reúiswn de ve
das en ios ar t ículos 6.° y 8 ° de la 1 hiculos automóviles ordenada por De-
Circular 166 de la Comisar ía General, r r " t n Hp 9Ji dp ^ h e m h r e de 19A9 
publicada en el n ú m . 165 de esta De 
legación, po fijando en los paquetes 
ni-el porcentaje de orimeras mate
rias que intervienen on su fabrica
ción, ni el precio de venta al púb l i co 
según dispone la Orden de 15»de Ma
yo de 1939 {B. O. n ú m . 144). 

Lo que se publ ca para que se p r o i 
ceda a dar el más exactp .cumpli
miento, advir. t iéndo que se sanciona
rá severamente el incumpl imiento 
de l̂a presente. . , 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 3 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador ciyil. 

Jefe provinc iá l del Servicio, 
Narciso Perales 

o 
0 0 , 

CIRCULAR NUMERO 272 

Precio del p i m e n t ó n 
Los precios m á x i m o s de p i m e n t ó n 

para venta del productor a fabrican
te mayorista, son: 

Cáscara en-rama, 5,50 ptas. ki lo . 
P i m e n t ó n , 6,50 ptas. k i l o . 
Los precios de venta de fabricante 

mayorista para el consumo interior, 
sobre vagón estación origen y sin en
vase, serán: 

Para pimentones según calidad 
hasta 770 pesetas los 100 kilos. 

Para p imen tón clase especial 900 
pesetas los 100 kilos, debiendo esta 
clase ser garantizada por la Rama 
del P imentón ,1 mediante muestra 
precintada. 

Sobre estos precios se incrementa
r á n los gastos de transporte hasta el 
punto de destino, jus t i t i cándo los do-
Cumentalmente ante esta Delegación 
provincia l de Abastecimientos y 
Transportes, con el fin de elevarlo a 
la Comisar ía General para su apro
bac ión definitiva. V 

Asimismo podrá ser cargado sobre 
dichos precios el importe oficial
mente aprobado del envase, can t i dád 
que será devuelta contra la entrega 
del mismo en buenas condiciones. 

Los beneficios comerciales para 
los almacenistas y detallistas se rán 
el 8 y medio por 100 y el 16 por 100, 
respectivamente. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

creta de 23 de Septiembre de 1939 
Dispuesto por .Orden de 7 de A b r i l 

de 1941, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado correspondiente al día 
10 del mismo mes que la revis ión de 
vehículos au tomóvi les ordenada por 
Decretó de 23 de Septiembre de 1939, 
termine forzosamente en 31 de D i 
ciembre p róx imo, se hace saber a to
dos los titulares de dichos vehículos , 
la ob l igac ión ineludible que tienen 

, de cumpl i r antes del d ía 15 de D i -
¡ ciembre del corriente a ñ o las si
guientes condiciones: 

j 1.a Todos aquellos que tengan so-
I licitada la revis ión y sus vehículos 
no hayan sido reconocidos por / la 
Delegación de Indus t r i á de la Pro
vincia, será imprescindible que ve
rifiquen tal reconocimiento antes de 
finalizar el plazo anteriormente c i 
tado. 

2. a Los que hubieran ya sufrido 
el reconocimiento por la Delegación 
de Industria, deberán presentarse en 
la Jefatura de Obras P ú b l i c a s corres
pondiente, para proceder al precin
tado de, su placa de revisión, o en 
caso de no estar ul t imado el expe
diente por a lgún impedimento, acla
rar éste parada finalización del mis
mo. 

3. a Los que teniendo solicitad^ la 
revisión no hayan podido presentar
se en la Delegación de Industria con 
sus vehículos a sufrir el necesar ió 
reconocimiento, es ind i spensáb le se 
personen en la Jefatura de Obras Pú
blicas con el volante sustitutivo del 
carnet de Circu lac ión , a fin de ma
nifestar y justificar las causas que 
les obligaron al incumplimiento de 
tal requisito, y en su vista subsanar 
éstas, 
. E l plazo para cumpl i r las anterio
res disposiciones, finalizará, como 
queda- dicho, el día 15 de Diciembre 
p r ó x i m o . 

León, 29 de Noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. * 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GÓ, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Ordcmez Cachafeiro,^vecino de San-
ucmuemu y c u m p m m « n i u . . ta Lucía, se ha presentado en el Go-

^ ^ L ^ í n H - K r ' t í ^ ReV0luC10ri bierno c iv i l de esta provincia en .el 
l ^ ^ 9 n > h . ¿o i o n día 20 del mes de Octubre, a las once León. 2 de Diciembre de 1941. I horas> una solicitud de registr0 pi_ 

E l Gobernador civil, ' diendo 46 pertenencias para la mina 
Jéfe Provincial del Servicio de hul la antracitosa, llamada Cadu-

cndn Josefa, sita en el paraje Faya 
de Abajo, t é rmino de Vega de Gor-
dón , Ayuntamiento de La Pola de 

Hace la des ignación de las cita
das 4(3 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo, que sirvió para la mina 
Josefa o sea un pozo antiguo nom
brado Los Amargones, expresados 
los rumbos en grados centesimales 
y referidos al Norte verdadero, desde 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
200 metros a l ' N . 6o 35' al E. y se co
locará una estaca auxi l iar y se me
d i rán 50 metros al E. 6° 35' al S., la 
1.a estaca; desde ésta 100 metros al 
5. 6° 35' al O., la 2.a; desde ésta 100 
metros al E. 6o 35' S., la 3.a; desde 
ésta 100 metros S. 6° 35' la 4 a; desde 
ésta 200 metros al , S. 6' 35' S., la 5.a;" 
desde ésta 100 metros S. 6o 35- O., la 
6. a; desde ésta 200 metros E. 6[ 35' S., 
la 7.a; desde ésta 200 metros S. 6° 35' 
O,, ia 8.a; desde ésta 1.300 metros 
O. V 35' N. , la 9.a; desde ésta 300 me
tros al N . 6o 35' al E., la Í0; desde 
ésta 400 metros* E. 6' 35' S., la 11; 
desde ésta 200 metros N . 6* 35' E., la 
12, y desde ésta 350 metros E. 6o 35' 
S., se l legará a la estaca auxiliar, ce
rrando así el per ímet ro de las 46 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-' 
pósito prevenido por la Lsy, se ha 
admitido dicha solicitud po^ Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los (̂ ue se. conside
raren con dereclio al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Rea.1. Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.966. 
León, 7 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de L e ó n . ' 
Hago saber: Que por D. Pedro Ce

lestino Freile Montero, vecino de Ró
znelo, se ha presentado en el Gobier
no civi l de esla provincia en el día 
20 del mes de Octubré , a "las doce 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 50 perenencias para l a m i n a 
de antracita llamada Conchita, sita 
en el t é rmino de Rozuelo, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. 

Hace la des ignación de las cita
das 50 pertenencias en la forma si
guiente: . . 

Se t o m a r á como punto de partida 



ja Fuente, de] ¡Granizo,, desde dicho 
punto de partida a la 1.a ysíaea se 
p e d i r á n 100 metros Norte, desde la 
i ; ' a 2.M.()00 metros Oeste; desde la 
<2.:x a 3.a 500 nielros Norte: de la 8.a a 
4.a 1.000 metros Este; de la 4.a a la 
1.a 500 Sur, quedando así cerrado el 
perímetro de las 50 pertenencias so
licitadas. 

;Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la leyese ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. -

Le que se anuncia por medio del 
presente edicio para que dentro de 

fes,sesenta, días siguientes al de ia 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFÍCIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
•sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del t é t re 
no solicitado o sé creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de Í912. 

El expediente tiene,el n ú m . 9.967. 
León , 7 de Noviembre de 1941.— 

O l s o R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez Garc ía , vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en e] 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 20 del mes de Octubre, a las 
trece horas treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Ampliación a Eulalid^ sita en 
el t é rmino de Sania Marina, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Suroeste de la mina Eula
lia n ú m e r o 8.275, desde este punto 
de partida se m e d i r á n al Norte 200 
metros co locándose la 1.a estaca; al 
Este 400 metros co locándose la 2.a 
estaca; al Sur 300 metros co locándo
se la .3.a estaca; al Oeste 800 metros 
colocáhdose la 4.a estaca; al Norte 
100 metros co locándose la 5 a estaca; 
al Este 400 metros, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las 16 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por Decreto 
"̂ «l Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
'0s sesenta días siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
Sus oposiciones los que se considera

ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm- 9.968. 
León, 28 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

Ai;untamiento de 
León 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios, administradores y re
presentantes legales-de fincas urba
nas enclavadas en este t é rmino mu
nicipal , que con esta fecha se ha dis-
puesfb por esta Alcaldía el reparto 
a domici l io de las hojas declarato
rias de alquileres a los efectos de la 
confección del p a d r ó n del arbi t r io 
sobre inquil inato, que ha de regir 
durante el año m i l novecientos cua
renta y dos, previniendo la obliga
ción rque tienen de cubr i r dichas 
hojas en el plazo improrrogable de 
ocho días, en t regándolas en el Ñe-
gociado de Arbi t r ios de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, \pasados 
los cuales esta Alcaldía se reserva 
el derecho de exigir las respo»sa-
bilidades a que haya lugar, e i m 
p o n d r á a los que omitan la pre
sentación de las mismas la multa de 
25 a 125 pesetas, según previene, la 
Ordenanza 58 y a r t í cu lo 95 del Re
glamento de 29 de Junio de 1911, 

Por Dios. España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1.° dé Diciembre dé 1941.— 
El Alcalde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
/ , Valdevimbre t 
Aprobado el expediente de suple

mento de crédi to , con cargo al su
perávi t resultante en la l i qu idac ión 
del pasado ejercicio de 1940, se halla 
de manifiesto al púb l i co por térmi
no de quince días háb i les , al objeto 
de reclamaciones, de conformidad a 
lo establecido en el a r t ícu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Valdevimbre, a 29 de Noviembre 
de 1941.-El Alcalde, S. Santos. 

t ículos del presupuesto municipal 
ordinario del a ñ o corriente se expo
ne al púb l i co por quince días el 
oportuno expediente, a los efectos 
de que durante dicho plazo puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Prado de la G i z p e ñ a , 29 de No
viembre de 1941.-^El Alcalde, T o 
m á s de Prado. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Aprobado el expediente de suple
mento de crédi to , con cargo al su
perávit resultante en la l iqu idac ión 
del pasado ejercicio de 1940, se halla 
de manifiesto al púb l ico por t é rmi 
no dé quince d ías hábi les , ál objeto 
to de reclamaciones, según lo dis
puesto en el a r t ícu lo 12 del Regla
mento de Hacienda, Munic ipa l . 

Ardón , 29 de Noviembre de 1941.--
El Alcalde, Lucio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
\ Qseja de Sajambre 

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento la Ordenanza del ar
bi t r io por ocupac ión de vía p ú b l i c a 
y terreno sobrante de la misma, que
da expuesta al públ ico en ia Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Oseja de Sajambre, 29 de Noviem
bre de 1941. —El Alcalde, Amadeo 
F e r n á n d e z . 

Aguntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aceptadas por la Corporac ión mu
nicipal varias transferencias de crét-

[ dito de unos a otros cap í tu los y ar-

Juzgado municipal de Brazuelo 
Don Isidro Calvo Morán , Juez m u 

nicipal de Brazuelo. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia de los autos de j u i c i o 
verbal c i v i l , seguidos en este juzga
do, por demanda de D. Francisco 
Pérez Martínez, industr ial y vecino 
que fué de Madrid, y por fallecimien
to del mismo, continuados hoy por 
su viuda b.a Tor ib ia Pérez y Pérez, 
vecina de C h a m a r t í n de la Rosa, re
presentada por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Mart ínez, contra 
los herederosde D. José Ramos y 
Ramos, vecino que fué de Veldedo, 
que se hallan en rebeldía , sobre paga 
de seiscientas cincuenta pesetas, se 
sacan a púb l ica subasta por t é r m i n o 
de,veinte días , sin suplir la taita de 
t í tulos de propiedad, que se'rán dé 
cuenta del rematante, los inmuebles 
siguientes: 

file:///pasados


Término de Veldedo 
1. ° Una mala, en el Cernial, de 

un caleiuín o cios áreas treinta y 
cuatro cent iáreas ; l inda: Naciente. 
Angela Rubio; Mediodía, Francisco 
Alvarez; Poniente, Manuel Carro, y 
Norte, Vicente Ramos; tasada en j 
veinticinco pesetas. 

2. ° Un arroto, al sitio de Madera \ 
Grande, de cabida dos celemines o • 
cuatro áreas sesenta y ocho centi
áreas ; l inda: Naciente. Juan Pérez; 
Mediodía , ^Recembáj Poniente, V i - i 
cente Rámos , y Norte, Recemba; ta-1 
sado en quince pesetas. j 

3. ° Otro arroto, en la Madera 
Grande de Encima, de cabida un ce
lemín o. dos áreas treinta y cuatro 
cent iá reas ; l inda: Naciente, Juan Ra
mos; Mediodía y Norte, Recemba, y 
Poniente, Miguel Pérez; tasado en 
quince pesetas. 

4. ° Oiro arroto, en Salguerón, de 
cabida dos celemines o cuatro á reas 
sesenta y ocho cent iá reas ; l inda: Na
ciente, T o m á s Campanero; Medio
d ía y Norte, Recemba, y Poniente, 
José Fe rnández ; tasado en quince 
pesetas. 

5. ° Otro arroto, a los Parros, de 
cabida un celemín o dos áreas t rein
ta y cuatro cent iáreas ; l inda: Medio
d ía , Manuel Pérez; Poniente, Monte; 
Norte, camino, y Kste, Petra Ramos; 
tasada en cinco pesetas. 

6. ° Otro arroto, al Sesteadero, de 
un ce lemín o dos áreas treinta y 
cuatro cent iáreas; l inda: Naciente, 
Petra Ramos; Mediodía y No te. 
Monte, y Poniente, Manuel Pérez; 
tasado en cinco pesetas. 

7. ° Una tierra, a la Cuesta del 
F o n t a n ó n , de dos celemines o cua
tro á reas sesenta y ocho cent iáreas ; 
l inda: Naciente, Agustina Ramos; 
Mediodía , Angel Ramos; Poniente, 
Francisco Cordero, y Norte, Ronifa-
cio Pérez; tasada en quince pesetas. 

8. ° Un arroto, jen ponió , en la Re
guera la Gata, de un celemín o dos 
á reas treinta y cuatro cent iáreas ; 
l inda: Mediodía, Rernardo Mart ínez; 
Pomente y Este, Monte, y Norte, A n 
drés Ramos; tasado en cinco pesetas. 

9. a Una mata, al Barreiro, de dos 
celemines o cuatro á reas sesenta y 
ocho cent iáreas; l inda; Naciente, Ma
ría íbamos; Mediodía , Casilda Ra
mos; Poniente y Norte, Vicente Ra
mos; tasada en quince pesetas. 

10. Otra mata, en Basante, de dos 
celemines o cuatro áreas sesenta y 
ocho cent iáreas; l inda: Naciente, To
m á s Campanero; Mediodía , Petra y 
Domingo Pérez; Poniente, Vicente 
Ramos, y Norte, Casilda Ramos; ta
sada en veinte pesetas. 

11. Otra mata', en el Greigo, de 
dos celemines o cuatro á reas sesenta 
y ocho cent iá reas ; l inda: Naciente, 
Sebast ián Ramos; Mediodía , Casilda 
Ramos; Podiente y Norte, Monte; ta-
uada en treinta pesetas. 

12. La treintava parte, equivalen
te a medio día de rodeo, de un mo

l ino, conocido por el Mol inín , al si> 
l io de la Veg t; linda: Nacienle y ^Me
diodía , camino; Poniente, tinca de 
Manuel Carro, y Norte, prado de 
Angela Rubio; tasada en veinticinco 
peseta-s. • • • t ••(' .• , ••' ] 

18. y na tierra, al sitio de Llama 
del Valieyo, de siete áreas ; linda: al | 
Este, tierra de Santos Ramos; Sur,1 
con Recemba; Oeste, tierra de Flora í 
Ramos, y Norte, con camino; tasada 
en treinta pesetas. 

14 Tierra, al sitió de las Ca
breas, de siete á reas Veinte centi
áreas ; l inda: al 'Este, otra de Fran^ 
cisco Aivarez; Sur, otra de Juan 
Pérez; Oeste, otra de Flora Rémos , 
y Norte, otra de Francisco Pérez; ta
sada en treinta pesetas. 

15. Otra tierra, al sitio del Fe-
rrau, de nueve áreas; l inda, al Este, 
otra de Domingo Herrero; Sur, otra 
de Casilda Ramos; Oeste, Monte, y 
Norte, de Fiora^ Ramos; tasacta en 
veinticinco pesetas. 

16. Otra, al sitio de la Cabuerca. 
de pradera, de cinco área§; l inda: al 
Este, otra de Casilda Ramos; al Sur, 
con camino de servidumbre; Oeste, 
o'tra de Flora Ramos, y Norte, otra 
de J o a q u í n de Quintani i la; tasada en 
sesenta pesetas. 

17. Un egidó, al sitio de Tras la 
Ermita , de pradera, de cuatro áreas ; 
l inda: al Este, finca de Manuel Pé
rez; Sur, otra de Miguel Pérez; Oeste, 
otra de Jesús Ramos, y Norte, de 
Angel Pérez; tasado en treinta pese
tas. . , . 

tó. Una tierra, en el Barreiro, de 
doce áreas; linda: al Este, otra de 
Flora Ramos; Sur, matas particula
res; Oeste, tierra de Casilda Ramos, 
y £íorte, con camino; tasada en ciña-
renta pesetas. 

19. Una t ierra o arroto, al sitio 
del Arro tón , de siete áreas con se
tenta cent iáreas ; l inda: al Este, finca 
de Casilda Ramos; Sur, con Recem
ba; Oeste, finca d é Flora Ramo^, y 
Norte, otra de Domingo Fferrero; ta
sada en veinticinco pesetas. 

20. Otro arroto, al sitio de la Cruz 
Cepedana, de seis áreas ; l inda: a l 
Este, finca de Flora Ramos; Sur, cón 
Recemba; Otste, ? finca de Casilda 
Ramos, y Norte, otra de Domingo 
Herrero; tasado en veinte pesetas. 

21. Un egido, en la Veiga, de cua
tro áreas ; l inda: al Este, otro de M i 
guel Carro; Sur y Poniente, otro de 
Francisco Vázquez, y Norte, otro de 
Felipe Pérez; tasado en cincuenta 
pesetas. 

22. Tierra, al sitió de las Animas, 
de catorce áreas : l inda: al Este, otra 
de Santos Ramos; Sur, con Recem
ba; Oeste, otra de Flora Ramos, y 
Norte, con el Monte; tasada en cin
cuenta pesetas. 

23. Otra tierra, en el Valle, de 
dos áreas; l inda: al Este, otra de Je
sús Ramos; Sur, otra de Francisco 
Cordero; Oeste, otra de I^lora Ra

mos, v Norte, con el Monte; tasad» 
en sesenta pVseUis.- itiísq sb p in 

24. Otra tierra, al sitio que $ ¿ 
man V e t i O á ^ é j a p ^ t í C l i ^ á í - e a s ; lfnI 
da: al Este^ con camino de serví-
dnmbre; Sur, tierra de Miguel Pérez-
Oeste, otra de Flora Ramos, y Nort t / 
la misma; tasada en en veinte pese
tas. 

25. Otra tierra, al sitio> de Valle 
Luengo, de cuatro área's; l inda: al 
Este, otra de ^alal ina Alvarez; Sur 
y Norte, otras de Flora Ramos, y 
Oeste, la misma; tasada en veinte 
pesetas. 

26. Otra, al sitio de las Hilonjas/ 
de cuatro áreas; l inda: al Este, otra* 
de Casilda Ramos; Sur, con Recem
ba; Oeste, otra de-Flora Ramos, y 
Norte, con Monte; lasada en quince, 
pesetas. 

27. Otra tierra, al sitio de Basan
te de Abajo, de tres áreas; l inda: al 
Este,/otra de Juan Antonio Pérez-) 
Sur, con mata; Oeste, otra de Jósefá 
Ramos, y Norte, con mata; tasada en 
veinjte n^setas. 

28. Un egido, de pradera, al sitio 
de Yugadero Cerrado, de seis áreas:, 
l inda: al Este, con arrotos baldíos;. 
Sur, fincas de Juan Pérez; Oeste, con 
las Huertas, y Norte, finca de Grego
rio Pérez; tasado en sesenta pesetas. 

Dichos bienes se hallan libres de 
cargas, hab iéndose seña lado para el 
remate el día tres de Enero próxi
mo, y hora de las diez y seis, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; ad-
v i r t i éndose ,que no se a d m i t i r á n pos
turas,que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , pud iéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero; y que para tomar parte en 
la subasta, debe rán los licitadores, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de Astorga, una canti 
dad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Brazuelo, a veintisiete de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y uno - I s id ro Caívo.—P. S. M -
E l Secretario suplente, Manuel Pé
rez. , 

N ú m . 494.—91,20 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

Pérd ida novil la , inmediaciones Vi-
l l a r roañe , día 3 actual, edad tres 
años , pelo acernadado, cuerna corta 
y a í i lada; ruégase devoluc ión a 
Leoncio Pisabarro, Campazas. 

N ú m . 496.-3,75 ptas. 

LEON 
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